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( D E LA VOZ D E L P U E B L O D E LA UNION) 

Sobre el reparto de primas 
NUESTRA POSICION 

En la Conferencia Nacional del 
Plomo se acordó que las primas 
se satisfacieran íntegras a partir 
del mes de Enero de 1953, con el 
anticipo que se solicitaba del Es-
tado; en dicha Conferencia nada 
se objetó en contrario, pero hay 
que tener en cuenta que esta Con-
ferencia se celebró en el mes de 
Marzo y por lo tanto no tenía gran 
impóHancia que tuviera caracter 
retroactivo al mes de Enero má-
xime cuando estaban pendiente de 
cobro las primas correspondientes 
a e s o s meses. 

En la Asamblea Minera celebra-
da en Cartagena en el mes de Ju-
nio se produjeron dos tendencias, 
una representada por el Sindicato 
Minero de Cartagena y el de Lina-
res y los obreros de Mazarrón que 
estimaban que las primas debían 
tener caracter retroactivo y la otra, 
defendida por las Sociedades obre-

ras de Linares que entendían que 
estas debían darse a partir de la 
concesión del anticipo. 

Nuestro Alcalde que presidía tal 
Asamblea, procurando conciliar 
las dos tendencias, propuso que 
las primas se dieran a partir de las 
que se debieran y a las minas que 
estuviesen en actividad y desde el 
momento en que una mina parase 
o disminuyese notablemente el nú-
mero de sus o b r e r o s de jar ía de 
percibir las primas que tuviese 
pendientes de cobro, ya que con 
esta fórmula desaparecía el peligro 
que los obreros tenían, con gran 
fundamento, de que al tener carac-
ter relroactivo las primas, pudiera 
haber patronos mineros que per-
cibieran éstas y paralizasen sus 
minas. En tal Asamblea no recayó 
acuerdo sobre este extremo. 

En la Junta General celebrada 
por el Sindicato de Cartagena pa-

ra prestar su conformidad a la fir-
ma de la escritura se trató de que 
las primas íntegras se diesen a 
partir de la primera pendiente o 
sea la del mes de Marzo. 

Al firmarse la escritura de prés-
tamo el 14 de Angosto pasado en-
tre el Banco y los Sindicatos, res-
pondiendo a dicho préstamo los 
patronos con las propiedades de 
las minas y aparatos en ellas ins-
talados y con la garantía del Con-
sorcio del Plomo, el Sindicato de 
Linares propuso al Ministro que 
las primas se hicieran efectivas a 
partir del mes de Enero, conforme 
se propuso en la Conferencia del 
Plomo, y el Ministro ha dado una 
Orden Ministerial, autorizando a 
i o s S i n d i c a t 0 8 a pagar ¡as p r i m a s 
desde el mencionado mes de Ene-
ro. 

Este es todo el historial referen-
te a la forma de reparrir las pri-
mas, que es conveniente que todos 
conozcan. 

Nuestra posición, de acuerdo 
con la esencia de lo que propuso 
en la Asamblea Minera el Sr. Sán-
chez Blaya es la siguiente: 

1.°—No debe concederse prima 
alguna a ningún patrono minero 

cuya mina no esté actualmente en 
actividad, mientras tanto éste no 
la i)onga en marcha con el mismo 
personal que tenía cuando paró. 

2.°—Todo patrono que perciba 
prima por estar trabajando sus mi-
nas, dejará de percibir las que tu-
viera pendientes de cobro, desde 
el momento en que las deje inac-
tivas. 

3.°—La prima íntegra debe per-
cibirse mensualmente, una sola 
vez, a partir de la primera prima 
pendiente de cobro. 

4 °—No estamos conformes de 
ningún modo con que las primas 
se hayan empezado a dar el mes 
de Enero y en forma global todas 
las pendientes siempre y cuando 
la clase patronal no se compro-
meta a dar trabajo a todos los 
obreros mineros parados, por el 
peligro que supone haya quien 
perciba grandes cantidades pen-
dientes de cobro y continúe con 
sus minas inactivas, agotando de 
este modo gran parte del crédito 
conseguido. 

De prosperar las tres clausulas 
primeras de nuestra petición no 
existiría peligro alguno y se com-
paginarían los intereses de los pa-
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